
A despacho de la señora Juez, con la comunicación proveniente de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES allegada vía correo electrónico, donde da 

a conocer la admisión a trámite de NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN 

ACUERDO DE REORGANIZACIÓN de la demandada CAFETO SOFTWARE S.A.S., 

la cual fue aceptada el 28 de noviembre de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

marzo 22 de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

La secretaria 
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RAD. 760013103010202300033-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Decreto legislativo 

560 de 2020, el Decreto 842 de 2020 y la ley 1116 de 2006 se procederá a suspender 

el presente proceso respecto de la entidad demandada CAFETO SOFTWARE S.A.S. 

por solicitud de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: SUSPENDER el presente proceso respecto de la entidad demandada 

CAFETO SOFTWARE S.A.S., mientras dure el trámite de NEGOCIACIÓN DE 

EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN de la demandada 

CAFETO SOFTWARE S.A.S. informado por la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. 

 

Segundo: PONER en conocimiento de la parte demandante el inicio del trámite de 

NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN del 

demandado CAFETO SOFTWARE S.A.S., para que en el término de ejecutoria del 

presente manifieste si prescinde de cobrar lo adeudado a los otros demandados 

MARIA LYDA ESPINOSA VALENCIA y LUIS GERARDO PÉREZ, de conformidad 

con el artículo 70 de la ley 1116 de 2006. 

 

Tercero: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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